
BASES LEGALES DEL SORTEO BENÉFICO "MIRIFA.APP" 

ORGANIZADO POR FUNDACIÓN GUARDIA Y ACCIÓN CIVIL 

 

PRIMERO: Del Organizador y el Objetivo. La Fundación Guardia y Acción Civil, RUT 
65.258.122-6, representada legalmente por don Daniel Eduardo Salcedo Bernier, 
RUT 15.636.417-7, en adelante "La Fundación", organiza un sorteo benéfico a 
realizarse a través de la plataforma digital www.mirifa.app. El objetivo es recaudar 
fondos para los fines sociales y estatutarios de la Fundación mediante la captación de 
donaciones. 

 

SEGUNDO: De los Participantes. Podrán participar todas las personas naturales, 
chilenas o extranjeras, que cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Ser mayores de 18 años al momento de la donación. 

2. No poseer antecedentes penales vigentes ni condenas por violencia 
intrafamiliar (VIF). 

3. Restricción de Pensiones de Alimentos: En cumplimiento de la normativa 
vigente, si un ganador figura en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones 
de Alimentos, la Fundación informará de inmediato al juzgado de familia 
correspondiente para proceder al embargo del premio o su equivalente, según 
dictamine la autoridad judicial. Para validar este punto, se solicitará el 
certificado correspondiente previo a la entrega. 

 

TERCERO: Del Mecanismo de Participación y Valor. La participación se obtiene 
mediante la realización de una donación voluntaria a favor de la Fundación a través del 
sitio web www.mirifa.app. 

 Valor de la donación por ticket: $2.500 (dos mil quinientos pesos chilenos). 

 Emisión máxima: 1.000.000 (un millón) de tickets de participación. 

 Cada donación otorga un comprobante digital que acredita la participación en 
el sorteo. 

 



CUARTO: De los Premios. El sorteo contempla un total de 53 premios, desglosados 
de la siguiente manera: 

1. Primer Premio: 01 vehículo marca Jeep, modelo Wrangler Rubicon, nuevo 
(año vigente). Valor comercial ref.: $64.990.000. 

2. Segundo Premio: 01 vehículo marca Ford, modelo Mustang GT Premium, 
nuevo (año vigente). Valor comercial ref.: $55.990.000. 

3. Tercer Premio: 01 vehículo marca Chevrolet, modelo Silverado Z71 Trail Boss, 
nuevo (año vigente). Valor comercial ref.: $49.990.000. 

4. Premios del 4 al 28: 25 teléfonos celulares Apple iPhone 17 Pro Max 512GB. 

5. Premios del 29 al 53: 25 tablets Apple iPad Pro 11" con chip M4, Wifi y 512GB. 

 

QUINTO: Del Quórum y Postergación. 

 Quórum Mínimo: Se establece un mínimo de 200.000 tickets vendidos para la 
realización del sorteo en la fecha original. 

 Postergación: Si al 30 de junio de 2026 no se ha alcanzado el quórum mínimo, 
la Fundación se reserva el derecho de postergar el sorteo por un plazo único de 
hasta 3 meses. 

 Garantía de Sorteo: Si cumplido el plazo de postergación aún no se alcanzara 
el mínimo de 200.000 tickets, el sorteo se realizará de todas formas en la 
nueva fecha programada, asumiendo la Fundación los costos operativos y de 
premios. 

 

SEXTO: De las Fechas y el Sorteo. 

 Inicio de campaña: 20 de febrero de 2026 a las 20:00 horas. 

 Fecha de sorteo: 30 de junio de 2026 a las 20:00 horas (sujeto a la cláusula 
quinta). 

 Lugar: Notaría René A. Martínez Loaiza, Melipilla, Chile. 

 Metodología: El sorteo se realizará mediante el motor aleatorio (RNG) integrado 
en la plataforma mirifa.app, el cual seleccionará los números ganadores en 
presencia del Notario Público para dar fe de la transparencia del proceso. 



SÉPTIMO: De la Entrega de Premios y Gastos. 

 Vehículos: Los ganadores deberán retirar sus vehículos en la concesionaria 
designada en la ciudad de Santiago. El ganador podrá elegir el color del vehículo 
sujeto a disponibilidad de stock de la concesionaria. 

 Beneficios Adicionales: Cada vehículo incluye el pago del seguro por el primer 
año y el pago de todos los impuestos y permisos de circulación 
correspondientes a dicho periodo anual. 

 Premios Tecnológicos: En el caso de iPhones e iPads, el premio incluye el envío 
al domicilio del ganador dentro del territorio nacional vía courier. 

 Plazo de reclamo: Los ganadores tendrán un plazo de 3 meses desde la fecha 
del sorteo para hacer efectivo el cobro de su premio. 

 

OCTAVO: Privacidad y Uso de Imagen. La Fundación respeta la privacidad de los 
ganadores. El uso de imagen (fotos o videos del momento de la entrega) para fines 
publicitarios no es obligatorio. Cualquier participación en piezas de marketing será 
conversada y acordada de mutuo acuerdo entre la Fundación y el ganador, 
resguardando siempre la seguridad y deseo de anonimato del beneficiario si así lo 
solicitase. 

 

NOVENO: Jurisdicción. Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en 
la ciudad de Melipilla y se someten a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios de 
justicia. 

 


